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CAPITULO 3 

INFORME DE GESTIÓN 

A. DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 
Monitoreo Sala Constitucional Período Marzo 1997 – Marzo 2001 

Amparos contra la Defensoría de los Habitantes 

Expediente Presentación o notificación Recurrente Recurrido Estado Declarado Número 

de 

Resolución 

Fecha 

97-000825-007-CO  Juan José Antillón Montealegre Defensoría de los Habitantes Archivado Rechazado de 

Plano 

951-97  

97-002216-007-CO  Rivas Solís Danilo Defensoría de los Habitantes Archivado Rechazado de 

Plano 

2623-97  

97-008429-007-CO  Carazo Serrano Manuel Defensoría de los Habitantes Notificado Sin Lugar 3571-98  

98-000127-007-CO  De la Fuente Young Victor Errol  Defensoría de los Habitantes Archivado Rechazado por el 

Fondo 

0252-98  

98-000823-007-CO  Gerardo Montenegro Vargas Defensoría de los Habitantes Notificado Sin lugar 4645-98  

98-000840-007-CO  Quirós Sánchez Franklin Defensoría de los Habitantes Archivado Rechazado de 

Plano 

984-98  

98-2721-007-CO  Madrigal Cambronero Irma Defensoría de los Habitantes Archivado Rechazado de 

Plano 

2892-98  

98-002916-007-CO  Víquez Valverde Rodrigo Defensoría de los Habitantes Archivado Rechazado de 

plano 

3147-98  



 522 

98-6502-007-CO  Rodrigo Loría Arias Defensoría de los Habitantes Notificado Con Lugar 8441-98  

99-00619-007-CO 6 febrero de 1999 Nidia Aguilar Guillen Defensoría de los Habitantes Notificado Con Lugar 2109-99 4 de junio, 1999 

99-00636-007-CO  Anayancy Valverde Chaves Defensoría de los Habitantes Notificado Sin Lugar 1930-99  

99-000894-007-CO 18 de febrero 1999 Farulla Chacón Victor Defensoría de los Habitantes Notificado Sin Lugar 3154-99 26 de julio, 1999 

99-00896-007-CO  Farulla Chacón Victor Defensoría de los Habitantes Archivado Rechazado de 

Plano 

938-99  

99-000959-007-CO 18 de febrero,l 2000 Erick Gonzalez Quirós Defensoría de los Habitantes Notificado Con Lugar 2380-99 26  julio, 1999 

99-001021-007-CO 1° de marzo 1999 Herrera Ocampo Jorge  Defensoría de los Habitantes Notificado Sin Lugar 1913-99 6  mayo , 1999 

99-001152-007-CO 1°de marzo de 1999 Quirós Calderón German Defensoría de los Habitantes Notificado Con Lugar 1911-99 7 mayo, 1999 

99-001284-007-CO 9 de marzo de 1999 Calderón Quirós German Defensoría de los Habitantes Notificado Otro Tipo 2188-99 20 julio, 1999 

99-001674-007-CO 16 de marzo 1999 Empresa Agrícola Castillo Defensoría de los Habitantes Notificado Sin lugar 5797-99 8 setiembre, 99 

99-002331-007-CO 14 de abril de 1999 Sara Porras Madrigal Defensoría de los Habitantes Notificado Con Lugar 383-99 1° julio, 1999 

99-003735-007-CO 4 de junio de 1999 Montero Marchal Juan y otros Defensoría de los Habitantes Notificado Sin lugar 5208-99 28  setiembre, 1999 

99-003875-007-CO 7 de junio de 1999 Herrera Solís Orontes Defensoría de los Habitantes Notificado Sin lugar 4775-99 30  julio, 1999 

99-004007-007-CO 15 de junio de 1999 Burgos González Ananías Defensoría de los Habitantes Notificado Sin lugar respecto 

de la Defensoría 

6242-99 28  setiembre, 1999 

99-004185-007-CO 18 de junio, 1999 González Fernández José Fco Defensoría de los Habitantes Notificado Sin lugar 5382-99 10  setiembre, 1999 

99-004248-007-CO 23 de junio, 1999 Leiva Castillo Edwin Defensoría de los Habitantes Notificado Sin lugar respecto 

de la Defensoría 

6540-99 18 noviembre, 1999 

99-005451-007-CO 20 de agosto, 1999 Jorge Murillo Chavez Defensoría de los Habitantes Notificado Sin Lugar respecto 

de la Defensoría 

6941-99 23 noviembre, 1999 

99-005680-007-CO  Herrera Solís Orontes Defensoría de los Habitantes Archivado Rechazado de 

Plano 

6429-99  

99-008223-007-CO 15 de noviembre, 1999 Luis Antonio Ugalde Montero Defensoría de los Habitantes Notificado Sin Lugar 9326-99 8 de mayo, 2000 
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99-008352-007-CO 24 de noviembre, 1999 Hernán Caamaño Raven Defensoría de los Habitantes Notificado Con Lugar 9680-99 8 de marzo,  2000 

99-009390-007-CO  Carrillo Guevara Saray Defensoría de los Habitantes Archivado Rechazado de 

Plano 

10089-99  

00-000286-007-CO 13 enero, 2000 Quirós Conejo Salvador Defensoría de los Habitantes Notificado Sin lugar 2088-00 7  marzo,  2000 

00-001956-007-CO  Mendez Mc Lean Defensoría de los Habitantes Archivado Rechazado de 

Plano 

2259-00 14  marzo, 2000 

00-002299-007-CO 30  marzo, 2000 Cantillo Méndez Juanita Defensoría de los Habitantes Notificado Sin lugar 3663-00 2 de mayo, 2000 

00-002409-007-CO 30  marzo, 2000 José Rodolfo Fonseca Araya  Defensoría de los Habitantes Notificado Sin lugar 3855-00 9 de mayo,  2000 

00-003562-007-CO 16  mayo, 2000 Fernando Blanco Castro Defensoría de los Habitantes Notificado Sin Lugar 7091-00 11  agosto, 2000 

00-005318-007-CO 10 julio, 2000 Rodrigo Loría Arias Defensoría de los Habitantes Notificado Sin Lugar 7411-00 22  agosto, 2000 

00-005319-007-CO 6 julio, 2000 Rodrigo Loría Arias Defensoría de los Habitantes Notificado Sin Lugar 9019-00 13 octubre, 2000 

00-005823-007-CO 19  julio,  2000 Francis Porras León Defensoría de los Habitantes Notificado Sin Lugar 8843-00  

00-006605-007-CO 31  agosto del 2000 Manuel Solano Rojas Defensoría de los Habitantes Notificado Sin Lugar 9030-00  

00-006668-007-CO 24  agosto del 2000 Guido Vargas Vindas Defensoría de los Habitantes     

01-000299-007-CO  Figurola Juan Defensoría de los Habitantes Recogen 

firmas 

Con lugar 780-01 30 enero, 2001 

 

 

Habeas Corpus contra la Defensoría 

 

 

Expediente Presentación o 

notificación 

Recurrente Recurrido Estado Declarado Número de 

Resolución 

Fecha 

99-004738-007-CO 8 de julio de 1999 Rojas Mora Manuel Defensoría de los Habitantes Notificado Sin Lugar 5908-99 31  agosto,1999 
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Amparos Interpuestos por la Defensoría 

 

Expediente Presentación o 

notificación 

Recurrente Recurrido Estado Declarado Número de 

Resolución 

Fecha 

97-000603-007-CO  Defensoría de los 

Habitantes 

Ministerio de Trabajo Notificado Rechazado de 

Plano 

1289-97  

98-007888-007-CO  Defensoría de los 

Habitantes 

Caja Costarricense del Seguro Social Notificado Con Lugar 8676-98 2 Diciembre de 1998 

99-4143-007-CO  Defensoría de los 

Habitantes 

Ministerio de Salud Notificado Con Lugar 5293-99 7 de julio de 1999 

99-6238-007-CO  Defensoría de los 

Habitantes 

Banco Nacional Notificado Sin Lugar 8386-99 2  de noviembre de 1999 

00-004640-007-CO 9 junio, 2000 Defensoría de los 

Habitantes 

Ministerio de Salud  Notificado Con lugar 11360-00 20 diciembre del 2000 

00-005723-007-CO 11  julio, 2000 Defensoría de los 

Habitantes 

Ministro de Salud y otros Resolver escrito Con lugar 6655-00 28 de julio del 2000 

00-005724-007-CO 11 julio, 2000 Defensoría de los 

Habitantes 

Caja Costarricense del Seguro Social Notificado Con lugar 9628-00 31 de octubre del 2000 

00-008070-007-CO 26 setiembre, 2000 Defensoría de los 

Habitantes 

Ministerio de Seguridad Pública Notificado Con lugar 9733-00 3 de noviembre del 2000 

01-000577-007-CO 24 enero, 2000 Defensoría de los 

Habitantes 

Ministerio de Salud Recogen firmas Rechazado de 

Plano 

804-01 30 de enero del 2001 

 

Coadyuvancias interpuestas por la Defensoría 1999 
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Expediente Presentación o 

notificación 

Recurrente Recurrido Estado Declarado Número de 

Resolución 

Fecha 

99-3195-007-CO 18 junio, 1999 José Merino del Río Ministerio de Salud, AyA, 

Municipalidad de  Cañas 

Notificado Con Lugar 5906-99 23 de setiembre, 1999 

99-5805-007-CO 30 agosto 1999 María Gerarda Colegio  Napoleón Quesada   Notificado Con Lugar 7560-99 17 de diciembre, 1999 

00-002510-007-CO 28 de abril, 2000 Reclusas del Buen Pastor Municipalidad de Desamparados Acumulado  Con lugar 4913-00-00 27 de junio, 2000 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acción de Inconstitucionalidad interpuesta por la Defensoría de los Habitantes 
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Expediente Presentación o 
notificación 

Recurrente Recurrido Estado Declarado Número de 
Resolución 

Fecha 

98-4852-007-CO 10 de julio, 1998 Defensoría de los 
Habitantes 

Decreto Ejecutivo 
24316-H 

Redacción voto 
separado 

Rechazado 
de Plano 

4634-99 16 de junio, 1999 

99-7926-007-CO Noviembre, 1999 Defensoría de los 
Habitantes 

Decreto Ejecutivo- 
28174-MP-C-MINAE 

Turnando 
Expediente 

  15 de mayo, 2000 

99-8087-007-CO Noviembre, 1999 Defensoría de los 
Habitantes 

Convención Colectiva 
de RECOPE 

Notificado Declarado 
con lugar 

7720-00  

00-002675-007-CO 29 marzo, 2000 Defensoría de los 
Habitantes 

Ley del Fondo 
Nacional de Becas 

Turnando 
Expediente 

  13 de junio, 2000 

00-001156-007-CO 12 febrero, 2000 Defensoría de los 
Habitantes 

Interpretación de la 
Contraloría General 

Turnando 
Expediente 

  6 de diciembre, 
2000 

00-003411-007-CO 28  abril , 2000 Defensoría de los 
Habitantes 

Reglamento  
beneficios no salariales 
de RECOPE 

Espera 
contestación 
audiencia 

   

00-004004-007-CO 18 de mayo, 
2000 

Defensoría de los 
Habitantes 

 Recogen 
Firmas 

Con lugar 10826-00 6 de diciembre, 
2000 

00-004437-007-CO 1  junio,   2000 Defensoría de los 
Habitantes 

Artículos 236 y 237 de 
la Ley Orgánica Poder 
Judicial  

Nombrado 
Magistrado 
Suplente. 
Estudio 

  5 de setiembre, 
2000 

00-007341-007-CO 5 setiembre,  
2000 

Defensoría de los 
Habitantes 

Reglamento control por 
emisión ruido 

Turnando 
Expediente 

  14 de diciembre, 
2000 

00-007370-007-CO 5 setiembre,  
2000 

Defensoría de los 
Habitantes 

Decreto 28877-H (6% 
PIB) 

Notificado Sin Lugar 11098-00 15 de diciembre, 
2000 

01-000265-007-CO 11 enero,  2001 Defensoría de los 
Habitantes 

Artículo 26 del 
Reglamento de 
Carrera Docente 

Estudio de 
Admisibilidad 
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Habeas Corpus interpuestas por la Defensoría 

Expediente Presentación o 
notificación 

Recurrente Recurrido Estado Declarado Número de 
Resolución 

Fecha 

97-008872-007-CO  Defensoría de los 
Habitantes 

Ministerio  Seguridad 
Pública 

Notificado Con Lugar 523-98  

99-008827-007-CO Noviembre 1999 Defensoría de los 
Habitantes 

Dirección General de 
Migración y Extranjería 

Notificado Sin Lugar 10120-99  

00-002674-007-CO  Defensoría de los 
Habitantes 

Ministerio de Seguridad 
Pública 

Notificado Con lugar 3015-00 14 de abril, 
2000 

 
 

 
 
Denuncias Penales Período marzo de 1997 a marzo del 2001 
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Expediente Denunciante Contra Presunto Delito Estado Declarado 

98-006849-042-PE Defensoría de los Habitantes Armando Barrantes Elizondo Estafa en perjuicio de la 

Comisión Técnica 

Investigación concluida  

98-27065-042-PE-1 Defensoría de los Habitantes Instituto Nacional de Seguros Incumplimiento de deberes En tramite  

98-003496-042-PE Defensoría de los Habitantes Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo Estafa En trámite  

98-024978-042-PE Defensoría de los Habitantes Autoridades del servicio de Radioterapia de 

la CCSS y autoridades administrativas de la 

CCSS. 

Incumplimiento de deberes Fallado Se desestima la causa 

99-12063-042-PE acumulado 

al 99-2000-72-PE 

Defensoría de los Habitantes Empresa Constructora Tiza y Werner Fuchs Delito contra ley Forestal Tramite  

99-012909-042-PE Defensoría de los Habitantes Funcionario del Ministerio de Obras Públicas 

y Transportes 

Incumplimiento de deberes Fallado Se desestima la causa 

99-004814-042-PE Defensoría de los Habitantes Presidencia Ejecutiva de la Caja Costarricense 

del Seguro Social 

Desobediencia a la Autoridad Fallado Se desestima la causa 

99-000903-042-PE-1 Defensoría de los Habitantes Comisión Nacional de Emergencia Incumplimiento de Deberes Fallado Conciliación 

99-200803-431-PE Defensoría de los Habitantes Agustín Castillo y otros 

Municipalidad de Garabito 

Incumplimiento de Deberes Fallado Causa Prescrita 

 

 

Respecto de los siguientes casos, pese a que los informes fueron remitidos al Ministerio Público, no se cuenta con información sobre su estado. 
 

1. Proyecto de vivienda de interés social que beneficiaría a los empleados del Ministerio de Obras Públicas y Transportes (Dirección de Calidad de 

Vida) 

2. Urbanización la independencia en el Valle del Río, Abangares (Dirección de Calidad de Vida) 

3. Otorgamiento de bono de vivienda (Dirección de Calidad de Vida) 
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B. DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

 

1. Auditoría Externa 

 

Al finalizar el periodo de labores 1997-2000 y con el propósito de dar cumplimiento a los principios de 

transparencia y de rendición de cuentas, y luego del respectivo procedimiento de contratación,  se 

contrató los servicios del Despacho Carvajal y Colegiados para que se realizara una auditoría financiera 

para la verificación de los procedimientos administrativos para la adquisición de bienes y servicios y de 

pagos al personal y pruebas de inventarios y otros, durante los años 1997, 1998, 1999 y 2000.  

 

El informe brindado por el Despacho de referencia detalla lo siguiente:   

a.  Pasos Preliminares 

 
 Revisión de convenios interinstitucionales, a efectos de identificar los principales términos, 

leyes y regulaciones aplicables. 

 Consulta y revisión de la información contable e informes financieros. 

 

b.  Evaluación del Control Interno 

 
 Se obtuvo un entendimiento suficiente de los elementos del control interno establecido por la 

Defensoría de los Habitantes de la República; se identificaron los controles esenciales, se 

verificó su efectividad y se evaluaron los riesgos de auditoría. 

 Evaluamos el ambiente de control y los procedimientos específicos para el registro, 

procesamiento y sumarización de las transacciones, así como para su clasificación y para la 

presentación de los correspondientes estados financieros, para identificar condiciones que 

deban informarse, incluidas las deficiencias importantes de control interno. 

 Evaluamos la efectividad de las políticas y procedimientos de control interno establecidas por la 

Defensoría de los Habitantes de la República para prevenir y detectar errores de importancia 

en el procesamiento de la información, en la preparación de los estados financieros y para 

asegurar el cumplimiento de los términos, leyes y regulaciones aplicables. 

 Con base en nuestro análisis y revisión de control interno, se determinó la naturaleza, 

extensión y oportunidad de los otros procedimientos de auditoría. 

c.  Estados financieros 

 
 Examen y determinación de la razonabilidad del estado de ingresos, egresos y ejecución 

presupuestaria, correspondientes al período comprendido entre el 01 de enero de 1997 al 31 

de diciembre del 2000, y sobre el balance general, preparados por la contabilidad de la 
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Defensoría de los Habitantes de la República, según con lo establecido en el punto anterior 

“Alcance de la auditoría”. 

 Revisión general de los registros financiero-contables, para determinar lo apropiado de la 

presentación de los estados financieros y revisión de los procesos contables. 

 Pruebas específicas y verificación del movimiento de las cuentas seleccionadas: caja y bancos, 

conciliaciones bancarias, inversiones, intereses sobre inversiones (recálculo y verificación de los 

intereses ganados), cuentas por cobrar, activos fijos y cuentas utilizadas para el control de la 

ejecución presupuestaria. 

 

d. Cumplimiento con los Términos, Leyes y Regulaciones Aplicables 

 
 Verificar que se haya cumplido, en todos los aspectos importantes, con los términos, leyes y 

regulaciones aplicables, cuyo incumplimiento pudiera tener un efecto significativo e importante 

en relación con la razonabilidad de los estados financieros auditados. 

 Evaluación, para cada requerimiento de importancia, del riesgo de que puedan ocurrir casos 

significativos de incumplimiento; incluida la evaluación de los controles en funcionamiento que 

aseguren el cumplimiento con las leyes, regulaciones y reglamentos. 

 Diseño de pruebas y procedimientos de auditoría específicos que proporcionen razonable 

seguridad de que sean detectados los casos de incumplimiento (intencionales o no 

intencionales), que pudieran tener efectos significativos. 

 Determinar que los desembolsos fueron hechos de conformidad con los términos, leyes y 

regulaciones aplicables. 

 Verificar que la información contenida en los estados financieros, estuvieran respaldada y de 

conformidad con la documentación de soporte, que debe conservarse, debidamente 

custodiada, en los archivos correspondientes.” 

 

El resultado de la auditoría externa es una opinión limpia, o sea sin salvedades, y se cita textualmente: 

Resultado de la Auditoría 

 

Estados Financieros 

 

En nuestra opinión los estados financieros auditados, presentan razonablemente, en todos sus 

aspectos significativos, el balance general al 31 de diciembre del 2000, así como los ingresos, egresos 

y ejecución presupuestaria por el período comprendido entre el 01 de enero de 1997 al 31 de 

diciembre del 2000, de la Defensoría de los Habitantes de la República, de conformidad con una base 

contable que se resume la nota 1 C a los estados financieros, que aunque difiere de lo que establecen 
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los principios de contabilidad generalmente aceptados, constituye una base comprensiva, aplicable y 

acorde con prácticas contables establecidas y permitidas en estas circunstancias. 

 

Evaluación del Control Interno 

 

Como resultado de la auditoría practicada, por el periodo comprendido entre el 01 de enero de 1997 al 

31 de diciembre del 2000, no se observaron asuntos relacionados con las políticas y procedimientos 

significativos del control interno y su funcionamiento que consideráramos relevante, sin embargo, 

observamos otros asuntos menores los cuales informamos en la sección de control interno adjunta a 

este informe. 

 

Cumplimiento con los Términos, Leyes y Regulaciones 

 

El resultado de nuestras pruebas de cumplimiento indica que con respecto a los asuntos evaluados, la 

Defensoría de los Habitantes de la República cumplió en todos sus aspectos relevantes con los 

términos, leyes y regulaciones aplicables. 

Con respecto a los asuntos no evaluados, nada llamó nuestra atención que nos hiciera creer que la 

Defensoría de los Habitantes de la República no haya cumplido, o no esté cumpliendo, en sus aspectos 

importantes, con los términos, leyes y regulaciones aplicables. 

 

El resultado de la Auditoría Externa contratada es conteste con el compromiso de asegurar que los 

criterios de racionalidad, transparencia, austeridad y eficiencia rijan la gestión de fondos que 

pertenecen a todos los habitantes. 

 

Cabe agregar que, a la par de este proceso, a lo interno de la institución se realizó una auditoría de los 

expedientes con el fin de asegurar la existencia física de todos los documentos que respaldan los 

expedientes.  Ello permitirá realizar una entrega ordenada de la actividad sustancial de la institución. 

 

2. Informe anual de evaluación presupuestaria del Ministerio de Hacienda 
 

Otro aspecto relevante a señalar es el resultado de la evaluación física y financiera realizada por el 

Ministerio de Hacienda para el año 2000.  La Dirección de Presupuesto Nacional remitió una copia a la 

Defensoría de los habitantes, y en ella se hace constar lo siguiente: 
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De conformidad con la información suministrada por la institución con respecto a sus metas de gestión 

e indicadores, durante el ejercicio económico 2000 se lograron alcanzar los objetivos propuestos para 

el año. 

 

En resumen, de la información que suministra este órgano en la interpretación de los resultados de los 

indicadores y sus metas de gestión, se puede destacar lo siguiente: 

 

 Se partió de una cifra de expedientes pendientes de atención y se propuso resolver como 

mínimo la misma cantidad de denuncias que ingresaran durante el año, de manera que la cifra 

de expedientes pendientes no se incrementara; como resultado no sólo se logró la meta 

propuesta sino que se incrementó el cierre de expedientes en un 32.4% adicional. 

 Con base en una estrategia de descentralización de la acción institucional por medio de 

procesos ambulatorios, mediante los cuales los habitantes de todas las regiones de Costa Rica 

tuvieron acceso a los servicios de asesoría y defensa de sus derechos, se logró superar la meta 

propuesta de incremento de las consultas, la cual se esperaba que creciera en un 30%, siendo 

el logro reportado de un 56%. 

 En relación con los proyectos de promoción y divulgación para los cuales se busca el 

financiamiento de organismos nacionales e internacionales, se logró cautivar el interés y apoyo 

para la ejecución de dos proyectos más de los 8 que se tenían programados, lo cual atribuye la 

Defensoría de los Habitantes de la República, al resultado alcanzado en los que se han venido 

ejecutando. 

 Como consecuencia del logro de apoyo económico a sus proyectos de promoción y divulgación 

y el trabajo de la estructura organizativa de la Defensoría se superó la meta de promoción 

propuesta, en un 6%. 

 

De conformidad con la información suministrada sobre la gestión productiva de esta institución, se 

puede decir que en términos generales su resultado es satisfactorio, ya que un 100% de sus metas de 

producción y gestión fueron alcanzadas, aspecto, este último, que se ve reforzado por le resultado 

favorable de sus indicadores. 

 

El resultado de esta evaluación refleja el esfuerzo por maximizar la utilización de los recursos y 

orientarlos a garantizar la protección y promoción de los derechos e intereses de los habitantes. 

 

3. Recursos Humanos 
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Durante el período del presente informe, en el Departamento de Recursos Humanos se dio énfasis a la 

adecuación de la estructura de puestos y estructura salarial, por medio de estudios técnicos parciales e 

integrales de algunas clases de puestos, considerando factores internos y externos a la Institución.  Tal 

es el caso de la clase Escribiente, la cual fue reclasificada a Oficial de Admisibilidad y la revaloración de 

la clase Profesional de Defensa 2. 

 

En el aspecto de capacitación se coordinó con el Instituto Nacional de Aprendizaje (INA) la 

capacitación a funcionarios de la Defensoría en diferentes áreas.  Durante el año 2000 se recibieron 

algunos cursos, como por ejemplo, el de Mecánica Básica para Conductores y el de Principios Básicos 

de Fontanería.  Para el año 2001 se tienen programados otros que se consideran prioritarios para el 

funcionamiento administrativo. 

 

Por otra parte, con el propósito de que los funcionarios de la Defensoría tuvieran la oportunidad de 

conocer y formarse un mejor criterio sobre la Ley de Protección al Trabajador y las Operadoras de 

Pensiones, se curso invitación a éstas.  Las operadoras que se hicieron presentes BN Vital, Banco 

Popular, INTERFIN, BANEX, Vida Plena, Banco de Costa Rica, e Instituto Nacional de Seguros. 

 

Los diferentes departamentos y direcciones de la Institución se fortalecieron, a su vez, mediante la 

colaboración recibida por parte de estudiantes de colegios vocacionales quienes realizaron su práctica 

profesional y su trabajo comunal.  Asimismo,  estudiantes universitarios efectuaron labores como 

meritorios y efectuaron su trabajo comunal universitario.  En total se recibió la colaboración de 

cuarenta y cinco estudiantes. 

 

4. Actividades Informáticas 

 

Durante el año 2000 se consolidó un proceso de modernización tecnológica iniciado dos años atrás 

como consecuencia del crecimiento experimentado por la Defensoría de los Habitantes desde su 

creación. El factor informático cumple una función muy importante dentro del quehacer institucional 

fundamentalmente por las labores de investigación y elaboración de documentos finales que se 

realizan para el trámite de las consultas y quejas. 

 

Como ámbito de atención prioritario se tiene la implementación del Sistema Automatizado de Defensa, 

denominado SOL. Durante 1999 se concluyó con la fase de desarrollo de esta herramienta y se puso 

en producción, por lo que el período correspondiente al año 2000 ha sido determinante para evaluar 

los alcances y limitaciones del producto. Esta actividad implica que el personal de informática adquiera 
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el debido conocimiento en las herramientas de programación y Bases de Datos propias de Lotus. En 

este sentido se ha adquirido experticia en los aspectos fundamentales de la plataforma, principalmente 

en lo que se refiere a la administración de los diversos módulos de trabajo que se tienen. 

 

a. Modificaciones a sistemas existentes 

 

El año 2000 ha servido como referencia para evaluar el rendimiento del Sistema de Defensa SOL 

desarrollado por la empresa Lotus. Durante este período han surgido una serie de necesidades 

puntuales sobre aspectos específicos que no fueron contemplados en el desarrollo del Sistema SOL, o 

bien, que se idearon posteriormente como parte complementaria de la información que se tenía. Estas 

necesidades culminaron en modificaciones que se le hicieron al Sistema en el Departamento de 

Informática y que se enumeran a continuación: 

 

i. Modificaciones hechas a las Bases de Datos del SOL 

 

Este año sirvió para que el personal del Departamento de Informática estudiara más a fondo la 

estructura y funcionamiento del Sistema de Defensa, experiencia que fue positiva desde el punto de 

vista del conocimiento adquirido. Con el fin de solucionar necesidades puntuales que expusieron 

diferentes áreas, se procedió en el siguiente orden: 

 

 Se hizo una recolección de tareas a realizar en las diferentes áreas 

 Se estudió detenidamente cada caso en la Base de Datos  

 Se buscó información y se hicieron diversas consultas a los técnicos de Lotus y en los manuales 

sobre aquellos puntos que no se tenían claros 

 Se hizo una réplica de la Base de Datos original para hacer las modificaciones e inclusiones en 

modo de prueba 

 Una vez que se tenían las modificaciones aplicadas satisfactoriamente se procedía a pasarlas a la 

Base de Datos original. 

 

En síntesis en las Bases de Datos se hicieron algunas modificaciones, principalmente orientadas a dar 

respuesta a consultas estadísticas que se requieren a menudo, por lo que fue necesario incluir nuevos 

campos en la Base de Datos, crear vistas adicionales de consulta y modificar líneas de programación 

de las que se tenían originalmente. Las modificaciones específicas que se hicieron son las siguientes:  
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 En la sección de los Datos de la Denuncia se incluye un icono para que despliegue y capture en un 

campo la Entidad Denunciada 

 En la sección de los Datos de la Denuncia se incluyó un campo selector para que indique si la 

denuncia se resuelve o no por atención inmediata 

 En la sección Asignación de la Consulta, se adjunta un nuevo campo para registrar la región donde 

habita el denunciante. Este es un campo calculado por lo que se modificó la programación de la 

captura en el botón de distrito. 

 Se crea una nueva sección en el módulo de Correspondencia de Entrada, para dar seguimiento a 

los documentos ingresados a la Institución, de modo que el Área de Correspondencia indique 

cuando pasa un documento a las demás Áreas y a su vez la secretaria de cada Área registre a 

quién le traslada cada documento. 

 Se han realizado diversas vistas de la información almacenada, principalmente para efectos 

estadísticos; no obstante, se ha limitado esta práctica por cuanto cada vista que se hace 

representa un significativo consumo de espacio en el disco duro del servidor. 

 Para solventar la necesidad de información estadística planteada en el punto anterior se ha estado 

utilizando el software Cristal Report para realizar nuevos esquemas de consulta a la Base de Datos. 

Este software ha permitido generar múltiples consultas de la información que se tiene almacenada 

del SOL y ha servido de apoyo para que la Unidad de Estadísticas de la Institución genere sus 

propias consultas. 

 

ii. Nuevos esquemas de software 

 

Como parte del trabajo realizado durante el año dos mil, se tiene el desarrollo de algunas aplicaciones 

o repositorios de información cuyo objetivo es el de agilizar en buena medida algunos procesos o 

trámites que realizan los usuarios de la Institución, en el entendido que las herramientas de Lotus se 

prestan para implementar una interesante plataforma de servicios de oficina. Entre los modelos que se 

realizaron están: 

 

 Solicitud de vehículos: Es un formulario electrónico para solicitar la salida de vehículos de la 

Institución. 

 Control de giras: Es una aplicación para registrar las giras que se van a realizar en un período 

dado. 

 Formulario de Viáticos: Este formulario electrónico permite generar la solicitud de adelanto de 

viáticos y, posteriormente, realizar la respectiva liquidación. 
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 Control de Vacaciones: Se está trabajando en la aplicación con el objeto  de que el Departamento 

de Recursos Humanos lleve automáticamente el control de vacaciones de cada empleado. 

Asimismo, desde su escritorio cada empleado puede hacer su solicitud de vacaciones por medio de 

un formulario electrónico, que una vez llenado y aprobado, actualiza automáticamente los saldos 

correspondientes.  

 Control de Presupuesto: El objetivo de este programa es llevar el control de la ejecución 

presupuestaria mediante el registro de solicitudes de compras y facturas que se tramitan. Para 

efecto de reportes, se utiliza el Cristal Report para accesar la Base de Datos y generar los listados 

correspondientes. 

 

iii. Página Web 
 

En este periodo de labores se ha logrado consolidar la publicación de la página Web, con un total de 

visitas de 3,820 durante el año 2000.  Esta página se estructuró con información relacionada con los 

temas de atención prioritaria que investigó la Defensoría de los Habitantes, y se actualiza 

semanalmente.  También se incorporan en ésta los boletines de prensa que emite la Institución y los 

compendios temáticos de cada una de las áreas de la Defensoría de los Habitantes, tales como el 

compendio ambiental, el de salud y el de niñez y adolescencia. 

 

5. Construcción del edificio sede de la Defensoría de los Habitantes 

 

El inmueble que actualmente ocupa la Defensoría de los Habitantes se tornó insuficiente para atender 

a la población que día a día acude a las oficinas de la Institución y para albergar a sus funcionarios.  Es 

por ello que desde el año de 1995 se han venido desarrollando acciones en procura de lograr que la 

Institución cuente con un edificio propio que se ajuste a las necesidades de habitantes y funcionarios.  

 

En 1995, la Arquitecta María de los Angeles Barahona Israel, funcionaria de la Institución, efectuó un 

estudio de las necesidades espaciales de la futura sede institucional, cuyo principal objetivo fue 

determinar, mediante una metodología apropiada de análisis cuantitativo y cualitativo de los 

requerimientos de diseño, los lineamientos espaciales apropiados para la construcción de las 

instalaciones físicas de la Defensoría.  Asimismo, dicho estudio fijó como objetivos específicos los 

siguientes:  

 

 Analizar de manera profunda el funcionamiento y requisitos actuales de la Institución para 

determinar, mediante la experiencia, los lineamientos de diseño de la futura sede institucional. 
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 Estudiar el crecimiento, los cambios funcionales, técnicos y organizativos de la Institución que 

indicaran lineamientos de diseño para la conceptualización física necesaria de la Institución. 

 Analizar el entorno urbano de la ciudad de San José para poder determinar posibles áreas de 

ubicación física apropiada para beneficio tanto de los habitantes de la República, como de los 

funcionarios de la Institución. 

 

El procedimiento utilizado por la Arquitecta Barahona Israel para efectuar el estudio de necesidades 

espaciales citado en el párrafo segundo anterior, fue el siguiente: 

 

 Análisis de Direcciones y Unidades institucionales según el organigrama de la Defensoría, 

investigando los requisitos espaciales, por función y número de integrantes de cada unidad.  

Esta etapa contempló la implementación de métodos de análisis tales como la entrevista, 

encuestas y observación participativa del funcionamiento de tales unidades.  

 Análisis de actividades institucionales según áreas específicas y, en general, de la Institución.  

(Relación de función-actividad, determinación de vínculos de cercanía espacial versus 

independencia funcional; Análisis de flujos, tanto de comunicación, información como de 

personas y materiales; Elaboración de cuadros y matrices que midieran e indicaran tales 

relaciones y otros requisitos de funcionamiento).  

 Análisis de requisitos técnicos espaciales de los diversos componentes: espacios laborales de 

oficina según forma-función, incluyendo espacios de cómputo; espacios de reunión institucional 

y de reunión extra-institucional, contemplando actividades de prensa y televisión; espacios de 

servicios tales como servicios sanitarios, servicios de copiadoras, cocina y comedor, aseo y 

otros; espacios de información y exhibición, referencia, consulta bibliográfica, biblioteca; 

espacios de atención al usuario individual y/o grupal; espacios de recreación, descanso, y 

atención médica; espacios de circulación interna y externa; espacios de parqueo de 

funcionarios, usuarios y de visitas; espacios de capacitación y divulgación; espacios de 

archivos, bodegas y transporte, áreas de carga y descarga; espacios de maquinaria e 

instalaciones mecánicas; otros.  Lo anterior de acuerdo con lo siguiente:  iluminación y 

ventilación; circulación; dimensiones requeridas en metros cuadrados; normativas de salud y 

construcción y de oficinas de permisos del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo; 

mobiliario apropiado; maquinaria, tecnología y materiales apropiados; requisitos de seguridad 

de la instalación física, de los usuarios y funcionarios de la institución.  Se contempló 

flexibilidad espacial, crecimiento y posibles cambios institucionales. 

 Elaboración de conclusiones y recomendaciones para implementar un futuro programa 

arquitectónico: sobre aspectos funcionales físico-institucionales; sobre aspectos formales y 
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significados socio-culturales; sobre dimensiones cuantificables en metros cuadrados; sobre 

costos de construcción aproximados; sobre ubicaciones geográficas óptimas para la sede. 

 

Conscientes de la necesidad de buscar una solución definitiva para albergar las instalaciones de la 

Institución, en el año de 1997 se adquirió un lote con los recursos originados en el superávit 

presupuestario, en cumplimiento de lo establecido por el artículo quinto del Presupuesto de la 

Defensoría de los Habitantes de la República para el ejercicio económico de 1999, el cual en su aparte 

denominado “Disposiciones Varias”, inciso g), a la letra dice:  

 

“Cuando las necesidades de la Institución lo demanden, la Defensoría de los Habitantes de la 
República podrá crear subpartidas y realizar traspasos entre gastos autorizados en la presente 
Ley, sin que exceda el monto total de los recursos asignados a su programa y el del superávit 
acumulado.  No obstante, no se podrán modificar los destinados a cubrir sueldos o servicios 
personales, salvo cuando se utilicen en revaloraciones salariales por costo de vida o se trate de 
sumas acumuladas o no gastadas.  El excedente o superávit será empleado prioritariamente en 
la adquisición o construcción del edificio sede de la Institución y sus oficinas regionales…” 

 

Al mismo tiempo, se empezó a trabajar en la elaboración de un anteproyecto de construcción que 

contemplara las necesidades reales de la Defensoría, y se elaboraron los planos arquitectónicos 

preliminares. 

 

Por otra parte, la Corporación Banex, S.A., arrendante del inmueble que ocupa la Defensoría, solicitó el 

desalojo de éste en el mes de agosto de 1999. 

 

En vista de que la Defensoría de los Habitantes contaba con presupuesto suficiente para iniciar la 

construcción de un edificio, y con base en la existencia de una partida presupuestaria incluida en el 

presupuesto del año dos mil para la ejecución de dicha obra, se acordó la ejecución del proyecto de 

construcción del edificio de la Institución. 

 

La Defensoría de los Habitantes sostuvo entonces una reunión con la comunidad de Barrio México, en 

donde se hizo una presentación del proyecto de construcción y de la forma en que podrían participar y 

beneficiarse de la construcción. 

 

Con la puesta en marcha del proyecto, y en aplicación del Manual de Normas Técnicas para la 

Construcción de Obras Públicas de la Contraloría General de la República, en el mes de setiembre de 

1999 se conformó la Comisión de Construcción del Edificio, presidida por el Defensor Adjunto de los 

Habitantes, la cual ha sesionado cincuenta y tres veces a la fecha.  Asimismo,  se nombró como 

Directora Técnica del Proyecto de Construcción a la Arquitecta María de los Angeles Barahona Israel.  
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Por otra parte, y tal y como lo dispone el Manual, el Ministerio de Planificación Nacional y Política 

Económica, procedió a dar la autorización correspondiente para la construcción del edificio. 

 

La Defensoría de los Habitantes ejecutó las acciones correspondientes con el fin de efectuar el estudio 

de suelos del terreno y solicitó a la Secretaría Técnica Ambiental del Ministerio de Ambiente y Energía 

que se determinara si debía efectuarse un estudio de impacto ambiental.  El Licenciado Adolfo Estrada 

Del Llano, Coordinador del Proceso de Evaluación Ambiental Preliminar de la Secretaría citada, indicó 

mediante oficio número UEA-932-99 fechado 25 de octubre de 1999, que de conformidad con la 

documentación aportada por la Defensoría y con base en el Decreto Ejecutivo número 26228-MINAE, 

el proyecto de construcción del Edificio de la Defensoría de los Habitantes se eximía de la presentación 

del estudio de referencia. 

 

En un inicio la Defensoría de los Habitantes coordinó con la Oficina Ejecutora de Proyectos de Inversión 

de la Universidad de Costa Rica con el fin de establecer un convenio para la elaboración de los planos 

estructurales y electromecánicos.  Sin embargo, se informó por parte de la Rectoría de la Universidad 

de Costa Rica que la Contraloría de la Universidad había objetado la prestación de los servicios de la 

Oficina Ejecutora, en vista de que éstos no habían surgido como producto de actividades académicas 

sustantivas y que, por lo tanto, no podían enmarcarse dentro las políticas aprobadas para ese tipo de 

actividad. 

 

La Defensoría de los Habitantes procedió entonces a contratar en forma directa, con autorización de la 

Contraloría General de la República, los servicios profesionales de un Ingeniero Estructural y un 

Ingeniero Electromecánico para la asesoría y colaboración con la Dirección Técnica del Proyecto de 

Construcción para todo el proceso de diseño de planos, elaboración de presupuesto, especificaciones 

para licitación pública e inspección técnica del edificio.  Es así como fueron contratados los Ingenieros 

Félix Hernández Beita y Rodolfo Monge Monge. 

 

Asimismo, debe  destacarse la colaboración prestada por el Tribunal Supremo de Elecciones, el cual, a 

través de un convenio con la Defensoría de los Habitantes, efectuó el préstamo del Arquitecto Percy 

Zamora para que brindara apoyo a la Dirección del Proyecto de Construcción en lo referente a detalles 

arquitectónicos, especificaciones técnicas e inspección de la obra. 

 

En el mes de enero del 2000, la Comisión de Construcción inició el trabajo de elaboración del cartel de 

licitación pública, y para esta labor dicha comisión se hizo asesorar por diferentes personas e 
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instituciones con conocimiento en construcción de obras públicas y contratación administrativa, las que 

en forma ad-honorem brindaron valiosas observaciones en el desarrollo del proceso. 

 

Una vez elaborado el cartel, se publicó la licitación. Las empresas participantes en el proceso licitatorio 

fueron Edificadora Moderna S.A., Desarrollo en Construcción, Deco S.A., Constructora Gonzalo Delgado 

S.A., Constructora ADENIP S.A., P y P Construcciones S.A., Estructuras S.A. y Ecosistemas S.A. 

 

El proceso de evaluación de ofertas y adjudicación contó con la valiosa colaboración y apoyo de 

profesionales designados por el Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos y por el Colegio de 

Contadores Públicos, para que participaran como garantes de la transparencia del proceso de 

adjudicación del mismo.  Los profesionales designados fueron la Arquitecta Carolina Maliaño Monge y 

el Licenciado Maynor Solano Carvajal. 

 

La Defensoría de los Habitantes, luego de analizar las ofertas presentadas, procedió a adjudicar la 

licitación pública a la empresa denominada Constructora ADENIP S.A., por un monto de 

¢421,800,000.oo.  No se presentaron apelaciones en relación con el acto de adjudicación. 

 

El plazo de construcción de la obra es de 30 semanas  contados  a partir de la orden de inicio, es decir, 

a partir del 24 de octubre del 2000. 

 

Paralelo al proceso de construcción, se efectúan reuniones semanales entre el equipo técnico de la 

Defensoría de los Habitantes y el equipo técnico de la empresa ADENIP S.A., mediante las cuales se 

verifica que la construcción de la obra se efectúe de conformidad con lo establecido en el cartel y las 

especificaciones técnicas.  Al mismo tiempo, se realiza un control en relación con las facturas 

presentadas por la empresa referida.  La Dirección Técnica del Proyecto presenta ante la Comisión de 

Construcción los informes correspondientes a estas reuniones para su conocimiento.  Ello ha permitido 

que a la fecha de este informe la empresa haya cumplido a cabalidad con lo establecido en la ruta 

crítica del proyecto. 

 

Por último es necesario mencionar que la Auditoría Interna de la Institución ha estado al tanto de lo 

actuado por la Comisión de Construcción del Edificio y por la Dirección Técnica del Proyecto, auditando 

periódicamente las actas de la comisión.  Asimismo, y en forma permanente, se le brinda información 

acerca del proceso de construcción de la obra. 
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6. Archivo Central, Correspondencia y Biblioteca 

 

Durante el período del informe, la Dirección General de Archivo Nacional está en proceso de aprobar 

en forma definitiva las Tablas de Eliminación de Documentos, lo que permitirá a la Defensoría de los 

Habitantes obtener la autorización para que la Institución proceda a eliminar los documentos cuya 

vigencia administrativa y legal ya ha finalizado y, al mismo tiempo, los que no hayan considerados de 

conservación permanente para esta Dirección.    Para la eliminación de estos documentos, se 

procederá al levantamiento de las actas correspondientes. 

 

Con la colaboración del Departamento de Informática se desarrollaron dos módulos para el control de 

la correspondencia.  Uno de ellos permite visualizar el proceso de notificación de los informes y el otro 

módulo tiene que ver con el registro de los oficios que ingresan a la Institución. 

 

Con la colaboración de estudiantes del Colegio Técnico Profesional de Educación Comercial y de 

Servicios (COTEPECOS), se logró mantener actualizadas las bases de datos de la biblioteca de la 

Institución, que actualmente dispone de aproximadamente 1,400 libros.  

 

7. Asuntos financiero contables 

 

A continuación se brinda la información financiera contable de la Defensoría de los Habitantes al 31 de 

diciembre del 2000.  La Institución asimismo remite en forma mensual a la Asamblea Legislativa un 

informe de ejecución presupuestaria. 

 

A partir de enero del 2000, con la entrada en funcionamiento del módulo de contabilidad del Sistema 

Administrativo Exactus, se crearon los centros de costos y se amplía el cuadro de cuentas de manera 

que se puede obtener información actualizada por fuente de financiamiento, lo cual permite brindar a 

los donantes, de forma inmediata y transparente, el estado de ejecución financiera de sus aportes.  

 

 

 

 

DETALLE DE LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

Proyecto Donante Fecha de 

Inicio  

Monto en $ Fecha de 

Finalización 

Intereses Ganados en 

¢ 
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Promoción y Divulgación de 

los Derechos en 

comunidades 

costarricenses. 

Relacion

es 

Exteriore

s de 

Finlandia 

6/1/99 300,000.00 6/30/01 5,300,000.00 

Red Nacional para la 

Detección y Erradicación del  

Trabajo Infantil 

OIT/IPE

C 

9/1/99 36,600.00 8/30/00    367,915.13  

Promoción y Defensa de los 

Derechos de los Pueblos 

Indígenas. 

Embajad

a de 

Canadá 

15/10/99 19,800.00 2/28/01 374,706.75 

 

 

DEFENSORÍA DE LOS HABITANTES DE LA REPÚBLICA 

BALANCE GENERAL 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2000 

 

ACTIVOS     

ACTIVO CIRCULANTE    

CAJA Y BANCOS    10,592,306.21 

INVERSIONES PROGRAMA 808 379,681,771.06 

INVERSIONES PROGRAMA 805     8,946,351.34 

INVER. DONACION PROYECTO UNION EUROPEA   10,769,885.45 

SUELDOS POR REINTEGRAR     1,120,793.29  

TRANSF. DE GOB. POR COBRAR   19,953,120.95 

OTRAS CUENTAS POR COBRAR        515,125.70 

EXISTENCIAS EN BODEGA     8,273,613.16 

INTERESES POR COBRAR     7,810,062.10 

TOTAL ACTIVO CIRCULANTE 447,663,029.26 

 

 

ACTIVO FIJO   

MAQUINARIA Y EQUIPO  183,057,495.93 

CONSTRUCCIONES EN PROCESO EDIFICIO 128,115,200.00 

TERRENOS   147,000,000.00 

TOTAL ACTIVO FIJO  458,172,695.93 
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DEPRECIACION ACUMULADA  -97,858,761.05 

 

OTROS ACTIVOS  

DEPOSITOS POR DERECHO     1,355,600.00 

TOTAL OTROS ACTIVOS     1,355,600.00 

 

TOTAL ACTIVO  809,332,564.14 

 

PASIVO Y ERARIO    

PASIVO CIRCULANTE    

CUENTA POR PAGAR A INST. PUBLICAS 281,986,352.84 

RETENCIONES POR PAGAR     1,380,487.16 

OTRAS CUENTAS POR PAGAR    

TOTAL PASIVO CIRCULANTE 283,366,840.00 

OTROS PASIVOS    

DEPOSITOS DE GARANTIA POR DEVOLVER                      0.00 

TOTAL OTROS PASIVOS                  0.00 

TOTAL PASIVO  283,366,840.00 

 

ERARIO     

ERARIO O PATRIMONIO  369,724,706.85 

EXEDENTE DE INGRESOS/EGRESOS AÑOS ANT.     6,611,451.75 

EXEDENTE DE INGRESOS/EGRESOS AÑO ACTUAL 149,629,555.54 

TOTAL ERARIO  525,965,714.14 

TOTAL PASIVO Y ERARIO 809,332,554.14 

 

 

 

Defensoría de los Habitantes de la República 

Reporte de Ejecución Presupuestaria 2000 

Programa 805 – Unidades Móviles 

Al 31 de diciembre del 2000 

 

Subp Nombre Presupuesto Presupuesto          Gasto  
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   Asignado Modificado  Acumulado 

 

30 Sueldo adicional 123,684.83 443,684.83    238,178.90  

31 Salario escolar 106,635.09 436,635.09              -    

80 Servicios especiales 1,340,718.20 5,340,718.20  3,430,346.65  

104 Alquiler de equipo electrónico 100,000.00              -                 -    

106 Otros alquileres 199,000.00              -                 -    

112 Información y publicidad 2,538,656.00 538,528.69              -    

114 Impresión, encuadernación y otros 328,150.20 328,150.20 

122 Telecomunicaciones 966,695.00 0.00              -    

128 Otros servicios públicos 89,337.95 0.00              -    

134 Gastos de viaje dentro del país 1,664,995.90 256,995.90              -    

144 Transporte dentro del país 105,114.75 105,114.75              -    

150 Seguros 153,833.00 0.00              -    

160 Administración de rentas 94,761.33 94,761.33              -    

162 Consultorías 700,000.00 700,000.00              -    

172 Mant. y rep. de mob. y eq. oficn. 70,626.75 0.00              -    

174 Mant. y rep. de maq. y equipo 137,264.70 137,264.70              -    

199 Otros servicios no personales 172,811.89 172,811.89              -    

202 Gasolina 1,146.45 0.00              -    

204 Diesel 2,580.95 0.00              -    

206 Otros combustibles, grasas y lub. 27,087.50 0.00   

212 Medicinas 6,782.50 0.00              -    

214 Otros productos químicos 277,912.85 277,912.85              -    

220 Textiles y vestuarios 23,700.35 0.00              -    

232 Productos de papel y cartón 520,834.34 520,834.34              -    

234 Impresos y otros 368,394.10 368,394.10              -    

240 Productos alimenticios 6,839.00 0.00              -    

254 Productos de metal p/ la construc.31,686.75 0.00              -    

259 Otros materiales de construcción 79,757.60 0.00              -    

270 Repuestos 374,173.45 374,173.45              -    

282 Utiles y materiales de oficina 489,551.85 489,551.85              -    

286 Otros útiles y mat. específicos 166,613.90 166,613.90              -    

290 Artículos y gastos para recepción 645,834.85 645,834.85              -    

299 Otros materiales y suministros 136,494.60 136,494.60              -    

310 Equipo y mobiliario de oficina 39,402.89 0.00              -    

390 Equipos varios 4,198.00 0.00              -    

602 Prestaciones legales 192,291.15 192,291.15              -    

660 Contribución patronal a la C.C.S.S.200,085.95 740,887.95 458,606.50  
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733 Aportes a organismos financieros 10,104.32 30,104.32   14,290.75  

814 Amort. cuentas pend. ejerc. ant. 6,593.00 6,593.00              -    

   __________________________ 

Totales 12,504,351.94 12,504,351.94  4,141,422.80 

 

Defensoría de los Habitantes de la República 

Reporte de Ejecución Presupuestaria 2000 

Programa 806 - Donaciones 

AL 31 DE DICIEMBRE  DEL 2000 

 

Subp Nombre Presupuesto Presupuesto Gasto 

   Asignado Modificado Acumulado 

30 Sueldo adicional 54,730.60  549,330.60  306,941.85  

31 Salario escolar 42,487.90  565,887.90  0.00 

60 Sobresueldos                              -    1,000,000.00  630,251.15  

80 Servicios especiales 132,545.65  6,056,545.65  4,647,525.55  

102 

Alquiler de Edificios y 

Terrenos 553,285.00  120,460.00   

104 Alquiler de equipo electrónico 199,637.54  199,637.54   

106 Otros alquileres 137,460.00  137,460.00   

112 Información y publicidad 2,358,310.20  1,358,310.20                            -    

114 

Impresión, encuadernación y 

otros 12,243,039.08  11,926,789.58  6,335,250.00  

128 Otros servicios públicos 145,275.00  145,275.00                            -    

132 Gastos de viajes en el exterior 1,452,750.00  1,174,125.00                            -    

134 

Gastos de viajes dentro del 

país 9,918,901.20  6,918,901.20  3,148,575.80  

142 

Transporte de o para el 

exterior 1,131,650.00  1,131,650.00  4,082.00  

144 Transportes dentro del país 520,477.50  670,477.50  83,760.00  

150 Seguros 1,452,750.00  1,452,750.00                            -    

162 Consultorías 50,408,732.50  33,039,554.50  17,516,497.00  

172 

Mant. Y Rep. De mob. Y eq. 

Oficina 435,825.00  435,825.00  214,069.10  

174 

Mant. y Rep. de maquinaria y 

equipo 5,817,875.00  3,712,275.00  425,782.85  

199 Otros servicios no personales 8,277,392.72 18,179,831.42  12,385,969.50  



 546 

202 Gasolina 332,570.00  1,038,920.00                            -    

204 Diesel 1,743,300.00  100,000.00                            -    

214 Otros productos químicos                              -    2,000,000.00  493,252.60  

220 Textiles y vestuarios 35,705.00  1,035,705.00  682,500.00  

232 Productos de papel y cartón 795,511.50  1,784,811.50  561,505.40  

234 Impresos y otros 905,495.00  905,495.00  137,885.00  

240 Productos alimenticios 20,000.00  20,000.00                            -    

259 Otros materiales de 

construcción 

63,362.00  63,362.00                            -    

270 Repuestos 60,212.00  60,212.00                            -    

282 Utiles y materiales de oficina 2,111,556.00  1,293,256.00  67,539.80  

286 Otros útiles y mat. específicos 222,375.50  52,100.50                            -    

290 Artículos y gastos para 

recepción 

2,537,034.50  2,375,324.50  237,706.00  

299 Otros materiales y 

suministros 

334,800.00  322,900.00  59,879.45  

310 Equipo y mobiliario de oficina 2,324,400.00  6,524,400.00  5,434,245.90  

320 Equipo médico y de 

laboratorio 

11,000.00  11,000.00                            -    

330 Equipo de transporte 514,786.00  514,786.00                            -    

340 Equipo para comunicaciones 342,334.40  1,392,334.40  51,602.00  

350 Equipo Educacional 36,500.00  846,500.00                            -    

390 Equipos varios 149,444.00  255,044.00  105,600.00  

602 Prestaciones legales 521,091.65  719,091.65                            -    

606 Premios 1,533,281.80  1,533,281.80                            -    

660 Contrib. patronal a la C.C.S.S. 66,369.45  964,369.45  644,780.80  

733 

Aportes a organismos 

financieros 3,011.60  36,011.60  23,027.95  

 Totales 109,947,265.29  112,623,991.49  54,198,229.70  

*Por ser un programa con recursos donados, los saldos no comprometidos y los compromisos al 31 de 

diciembre de cada año, se revalidan  automáticamente. 

 

 

Defensoría de los Habitantes de la República 

Reporte de Ejecución Presupuestaria 2000 

Programa 808 - Defensoría de los Habitantes 

Al 31 DICIEMBRE  DE 2000 
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Subp 
Nombre Presupuesto Presupuesto Gasto 

    Asignado Modificado Acumulado 

0 Sueldos para cargos fijos 448,410,000.00  448,410,000.00  429,141,912.55  

30 Sueldo adicional 40,894,495.00  40,894,495.00  37,982,448.90  

31 Salario escolar 36,385,945.00  30,518,868.40  30,184,673.05  

60 Sobresueldos 2,180,000.00  2,180,000.00  1,843,168.30  

70 Gastos de representación 490,560.00  490,560.00  224,191.10  

80 Servicios especiales 2,997,500.00  5,997,500.00  3,422,635.15  

90 Otros servicios personales 272,500.00  272,500.00  95,340.00  

102 

Alquiler de edificios y 

terrenos 19,000,000.00  17,923,950.00  16,283,025.00  

104 

Alquiler de equipo 

electrónico 1,264,400.00                             -                              -    

106 Otros alquileres 817,500.00  42,500.00  41,134.10  

112 Información y publicidad 1,090,000.00  2,990,000.00  2,344,068.40  

114 

Impresión, encuadernación 

y otros 5,995,000.00  11,879,100.00  9,091,991.85  

122 Telecomunicaciones 7,458,000.00  8,658,000.00  4,631,639.50  

124 Servicio de correos 2,997,500.00  1,997,500.00  1,359,035.00  

126 Energía eléctrica 2,486,000.00  3,936,000.00  3,551,075.00  

128 Otros servicios públicos 904,627.00  604,627.00  407,109.25  

132 

Gastos de viaje en el 

exterior 1,962,000.00  1,162,000.00  127,876.70  

134 

Gastos de viaje dentro del 

país 2,488,000.00  2,183,800.00  1,735,869.20  

142 

Transportes de o para el 

exterior 1,635,000.00  750,000.00  244,791.80  

144 Transportes dentro del país 2,589,840.00  539,840.00  416,400.00  

150 Seguros 7,085,000.00  6,785,000.00  6,324,251.00  

162 Consultorías 10,676,133.00  22,243,209.60  13,247,296.75  

172 

Mant. y rep. de mob. y eq. 

de ofic. 2,180,000.00  1,680,000.00  1,204,110.50  

174 

Mant. y rep. de maq. y 

equipo 2,180,000.00  

                  

2,180,000.00                      939,390.80  

182 Mant. y rep. de edificios 2,507,000.00                             -                              -    

190 Servicios aduaneros 218,000.00  18,000.00                            -    

199 

Otros servicios no 

personales 1,800,000.00  6,672,450.00  4,132,493.75  
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202 Gasolina 3,815,000.00  2,815,000.00  2,017,643.10  

204 Diesel 763,000.00  50,000.00  6,000.00  

206 

Otros combust. grasas y 

lubric. 218,000.00  68,000.00  13,654.00  

212 Medicinas 228,900.00  278,900.00  189,420.55  

214 Otros productos químicos 3,500,000.00  3,500,000.00  3,500,000.00  

220 Textiles y vestuarios 534,100.00  734,100.00  134,629.40  

232 Productos de papel y cartón 2,500,000.00  3,200,000.00  2,123,050.00  

234 Impresos y otros 1,880,250.00  1,348,000.00  1,075,222.60  

240 Productos alimenticios 436,000.00  836,000.00  715,410.65  

252 Cemento 185,300.00  5,300.00                            -    

254 

Productos de metal para la 

construcción 545,000.00  50,000.00  26,934.45  

258 Madera 299,750.00  49,750.00  16,304.00  

259 

Otros materiales de 

construcción 1,013,700.00  463,700.00  301,659.15  

260 

Instrumentos, herramientas 

y otros 409,000.00  259,000.00  33,731.60  

270 Repuestos 2,260,000.00  660,000.00  373,935.40  

282 

Utiles y materiales de 

oficina 1,635,000.00  1,235,000.00  859,478.70  

284 Utiles y material de limpieza 272,500.00  172,500.00  359,322.45  

286 

Otros útiles y mater. 

específicos 1,907,500.00  707,500.00  704,951.15  

290 

Artículos y gastos para 

recep. 1,199,000.00  1,899,000.00  1,322,413.70  

299 

Otros materiales y 

suministros 981,000.00  489,000.00  469,075.45  

310 

Equipo y mobiliario de 

oficina 4,905,000.00  5,405,000.00  4,570,366.65  

320 

Equipo médico y de 

laboratorio 272,000.00  72,000.00                            -    

330 Equipo de transportes                           -    1,250,000.00                            -    

340 

Equipo para 

comunicaciones 1,000,000.00  750,000.00  456,979.50  

350 Equipo educacional 545,000.00  145,000.00                            -    

390 Equipos varios 1,090,000.00  690,000.00  165,112.50  

510 Edificios 40,000,000.00  40,000,000.00  28,285,200.00  
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602 Prestaciones legales 8,000,000.00  650,000.00  410,473.35  

603 

Ayud. econ. según progr. 

cap. apren 762,898.00  412,898.00  247,192.00  

604 Becas 654,000.00  154,000.00  72,000.00  

606 Premios 545,000.00  545,000.00                            -    

660 

Contribución patronal a la 

C.C.S.S. 68,702,102.00  68,702,102.00  53,534,655.60  

661 

Contribución estatal a la 

C.C.S.S. 2,454,000.00  2,454,000.00                            -    

664 

Transf. A Inst. Pub. 

Descentralizadas                           -    800,000.00  800,000.00  

680 

Cuotas a organismos intern. 

mund. 3,200,000.00  3,045,900.00  3,045,900.00  

681 

Cuotas a Orga. Sist. 

Interam.                           -    241,250.00  241,250.00  

733 

Aportes a organismos 

financieros 2,454,000.00  2,454,000.00  1,722,857.50  

814 

Amort. cuent. pend. ejerc. 

Anter. 0.00 530,200.00  21,450.00  

  Totales 768,132,000.00  768,132,000.00  676,792,201.10  

 

Defensoría de los Habitantes de la República 

Reporte de Ejecución Presupuestaria 2000 
Programa 809 - Superávit 

Al 31 DE DICIEMBRE DE 2000 

 

Subp Nombre Presupuesto Presupuesto Gasto 

    Asignado Modificado Acumulado 

162 Consultorías 0.00 15,000,000.00 7,732,000.00  

199 Otros servicios no 

personales 

0.00 300,000.00                            -    

310 Mobiliario y Equipo de 

Oficina 

0.00 1,000,000.00                            -    

510 Edificios 0.00 354,700,000.00 99,830,000.00  

 Totales 0.00 371,000,000.00 107,562,000.00 

 

8. Confección de manuales de procedimientos administrativos 
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En el Informe de Labores de la Defensoría correspondiente al periodo 1999-2000, se consignó que en 

virtud de una solicitud planteada por la Institución, la División de Fiscalización Operativa y Evaluativa 

de la Contraloría General de la República efectuó un estudio con base en el cual se emitieron 

recomendaciones, cuyo estado de cumplimiento fue consignado en dicho informe. 

 

Una de dichas recomendaciones hace referencia a la preparación y trámite final de aprobación de los 

manuales de procedimientos de las principales rutinas administrativas y financiero contables de la 

Defensoría.   

 

La Dirección Administrativa y cada uno de los Departamentos involucrados ejecutaron las acciones 

pertinentes y necesarias con el propósito de atender la situación y velar por la puesta en práctica de 

dichos manuales una vez concluidos. 

 

Con la colaboración de los estudiantes de la Universidad de La Salle, quienes efectuaban su trabajo 

comunal universitario, se redactaron los manuales de procedimientos del Departamento de Recursos 

Humanos.  Además, y luego del respectivo procedimiento de contratación, se contrató los servicios 

profesionales de la empresa Consultora Visión Estratégica S.A. para la elaboración de los manuales de 

procedimientos del resto de los departamentos de la Dirección Administrativa, a saber, Departamento 

de Archivo, Biblioteca y Correspondencia, Departamento Financiero-Contable, Departamento de 

Informática y Departamento de Proveeduría y Servicios Generales.  La conclusión y aprobación 

definitiva de estos manuales se prevé para  el mes de marzo del 2001. 
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c. Aportes de cooperación internacional recibidos durante la gestión marzo-1997-febrero 

 2001 

 

 

La cooperación internacional es vital para complementar los esfuerzos que se realizan en la protección 

de los derechos humanos de los habitantes de la República.  En el marco de las funciones asignadas 

por ley a la Defensoría, la cooperación internacional contribuye con el desarrollo de proyectos que 

persiguen el fortalecimiento del marco democrático de participación ciudadana y facilita espacios de 

negociación y concertación de esfuerzos entre el sector público y la sociedad civil. 

 

Con la valiosa colaboración de la cooperación internacional, la Defensoría ha desarrollado diversos 

programas de promoción y divulgación de derechos de los habitantes en diferentes comunidades del 

país y adquirió la experiencia necesaria para asumir con responsabilidad la implementación de 

iniciativas dirigidas a fortalecer estas funciones. 

 

Asimismo, a través de la cooperación internacional se logró la ejecución del proyecto de cambio de 

plataforma y sistemas informáticos de la Institución en virtud de que la tecnología informática estaba 

causando un problema de grandes dimensiones en el quehacer cotidiano de la Defensoría.  Gracias a la 

colaboración de la Embajada de la República China en Taiwán, se donó el hardware, el software, 

licencias de software, mantenimiento de la red, equipo e instalación necesaria para ser nodo de 

internet y desarrollo de los sistemas de defensa y administrativo. 

 

La experiencia obtenida a partir del desarrollo de estos proyectos, permitió a la Defensoría identificar 

con absoluta claridad la necesidad de mantener iniciativas que coadyuven en el fortalecimiento de una 

democracia participativa y en la consolidación de una cultura de respeto por los derechos e intereses 

de los habitantes de la República. 

 

A continuación se presenta un resumen de los principales proyectos desarrollados por la Defensoría de 

los Habitantes en el periodo Marzo 1997-Febrero 2001, y que recibieron el respaldo de la cooperación 

internacional. 
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Proyectos desarrollados por la Defensoría de los Habitantes 
con el auspicio de la cooperación internacional 

 
 

 

Proyecto Periodo Fuente de 
financiamient
o 

Monto* Objetivos Logros obtenidos 

Promoción y 

Divulgación de 

Derechos Humanos en 

Comunidades 

Costarricenses 

1-06-99 / 30-

06-2001 

Ministerio de 

Relaciones 

Exteriores de 

Finlandia 

$ 241.346.45  Promover y divulgar los 

derechos de los habitantes. 

 Facilitar y promover 

espacios de participación. 

 Propiciar espacios 

autogestivos para la protección 

y defensa de los derechos 

humanos. 

 Facilitar la interacción entre 

los habitantes y las instituciones 

públicas. 

 Fortalecer espacios de 

consolidación para la 

democracia participativa. 

 Ampliar los ámbitos de 

interacción en los procesos de 

formulación de políticas públicas 

y toma de decisiones. 

V  

Red comunitaria para la 

detección y erradicación 

del trabajo infantil y 

protección de la persona 

1-09-99 / 22-

09-2000 

Programa 

Internacional 

para la 

Erradicación del 

$ 34.622.03  Contribuir con la 

eliminación progresiva del 

trabajo infantil y con la 

protección de la persona 

V Cobertura nacional. 

V Análisis de seguimiento 

del proceso de organización 

comuni-taria. 
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adolescente inserta en el 

trabajo 

Trabajo Infantil 

(IPEC) 

adolescente que trabaja. 

 Capacitar en temas como:  

derecho a la educación, 

prohibición laboral y régimen 

especial de protección, explo-

tación sexual comercial. 

 Conformación de una red 

para la detección de la 

población menor de edad que 

trabaja. 

 Diseñar un programa de 

atención a niños y niñas en 

situación de riesgo por trabajo 

infantil, identificando las 

posibles instituciones ejecutoras 

del nivel local. 

V Desarrollo de 

estrategias coherentes con 

las necesidades y 

características propias de 

cada comunidad. 

V Realización de 

actividades que 

involucraron a diferentes 

sectores, instituciones y 

organi-zaciones. 

V Elaboración de material 

adaptado a la población 

adoles-cente. 

Autonomía y 

sostenibilidad en la 

protección y defensa de 

los derechos humanos 

en comunidades rurales 

y urbano marginales de 

Costa Rica 

 

1-06-1997 / 30-

04-1999 

 

Unión Europea 

 

$220.353.00 
 Propiciar la protección y 

defensa de los derechos en la 

población civil con énfasis en 

los grupos y sectores de mayor 

marginalidad social. 

 Fortalecer la cultura de los 

derechos en las comunidades, a 

partir de los espacios 

comunitarios de participación 

popular, la expresión de las 

diferentes manifestaciones 

artísticas y recreativas, así como 

de los espacios de 

comunicación e información 

existentes. 

 Consolidar la formación y la 

articulación de la contraparte 

V Creación y 

consolidación de diferentes 

formas de abordaje para la 

divulgación y promoción de 

derechos. 

V Proceso formativo de 

los habitantes: 

conocimiento y manejo de 

la legislación vigente, 

información sobre 

mecanismos para la 

protección de derechos. 

V Mayor participación en 

la gestión de los asuntos 

públicos y control sobre el 

trabajo de las instituciones 

y sus funcionarios. 
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comunitaria en la defensa y 

protección de los derechos. 

Promoción y defensa de 

los derechos de los 

pueblos indígenas 

I Etapa 

11-1997 / 12-

1998 

 
 

II Etapa 

15-10-99/15-

10-00 

 

Fondo Canadá 

para el 

Desarrollo de 

Iniciativas 

Locales/Embajad

a de Canadá 

$ 14.503.84 

 
 
 

$ 19.800 

 Contribuir a sentar las 

condiciones básicas de las 

estrategias de acción de defensa 

de los pueblos indígenas por 

parte del sector público 

costarricense, a partir de las 

propias experiencias, 

inquietudes, necesidades y 

perspectivas indígenas de las 

comunidades seleccionadas. 

 Establecer el marco jurídico 

nacional e internacional sobre 

los derechos de los pueblos 

indígenas, que permitan 

consolidar acciones concretas 

que brinden una respuesta 

efectiva del sector público a las 

demandas de los pueblos 

indígenas de Costa Rica. 

 Fortalecer los mecanismos 

locales para la defensa y 

promoción de los derechos de 

los pueblos indígenas en 

Talamanca y la Zona Sur. 

V Establecimiento y 

desarrollo de un modelo de 

red de defensa en la zona 

de Talamanca. 

V Identificación de líderes 

locales. 

V Reforzamiento de los 

mecanismos de defensa y 

denuncia. 

V Establecimiento de 

contra-partes comunitarias 

con la Defensoría para la 

resolución de problemas. 

V Capacitación a 

funcionarios públicos en 

materia de derecho 

indígena. 

Divulgación y 

Promoción de derechos 

de los habitantes en 

zonas urbano-

marginales del área 

central del país 

1-08-97 / 31-

10-98 

Instituto 

Humanista de 

Cooperación para 

los Países en 

Desarrollo 

(HIVOS-

Holanda) 

$26.010.45  Desarrollar en siete 

comunidades urbano 

marginales: 

 Talleres de formación en 

derechos humanos y en 

educación de derechos humanos 

a personajes claves de 

V Establecimiento de un 

contacto directo con las 

comunidades, que 

evidenció las necesidades 

reales en la defensa de sus 

derechos y los obstáculos 

que se les presentan para 
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comunidades marginales. 

 Diseñar y poner en práctica 

programas de difusión y 

divulgación de derechos entre 

los habitantes de comunidades 

marginales. 

 Diseñar y ejecutar acciones 

de promoción (talleres, cursos, 

certámenes, festivales) de 

derechos humanos para los 

habitantes de comunidades 

marginales. 

hacerlos efectivos. 

V Escuelas y equipos 

interdis-ciplinarios se 

constituyeron en actores 

eficaces para establecer el 

contacto entre la Defensoría 

y las comunidades. 

V Las actividades de 

expresión cultural fueron 

incorporadas como un 

valioso recurso y una 

alternativa a los métodos 

tradicionales de 

aprendizaje. 

Promoción, 

fortalecimiento y 

sostenibilidad de las 

capacidades locales 

para la protección de los 

derechos humanos en el 

cantón de Upala 

 

01-12-97 /  

31-09-98 

 

PNUDïACNUR 

 
$17.672.11 

 Propiciar un efectivo 

disfrute de los derechos 

humanos de la población meta. 

 Fomentar el fortalecimiento 

de una cultura de paz y de 

verdadero conocimiento y 

respeto de esos derechos a partir 

del sector público. 

 Establecer y consolidar una 

ñRed comunitaria de protecci·n 

de los derechos de los 

habitantes del cant·n de Upalaò, 

con la participación de 

dirigentes y organizaciones, 

gobierno y autoridades locales, 

organizaciones no gubernamen-

tales y población en general. 

V Establecimiento del 

Comité Cantonal de Defensa 

con la participación de 

funcionarios públicos y 

sociedad civil. 

V Realización de talleres, 

charlas, semanas culturales 

en alianza con líderes 

comunales e 

institucionales. 

V Elaboración de 

programas de derechos 

humanos basados en las 

necesidades de la 

población. 

Cambio de plataforma y 

sistemas informáticos 

1998-1999 Embajada de la 

República China 

375,544.54 
 

 Donación de hardware, 

software, licencias de software, 

V  
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de la Defensoría de los 

Habitantes 

en Taiwan 949,852.42 mantenimiento de la red, equipo 

e instalación necesaria para 

hacer nodo de Internet y 

desarrollo de los sistemas de 

defensa y administrativo 

 

*Montos recibidos a la fecha de este informe.
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